
Ayudas directas urgentes a mancomunidades de comarcas afectadas por la DANA, en el marco del 
PRTR

Organismo Turisme Comunitat Valenciana

Estado En Tramitación

Plazo de solicitud Cerrado

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
Ayudas urgentes de concesión directa destinadas a las mancomunidades incluidas en el Anexo II del Decreto 
63/2025, a fin de que adopten las medidas necesarias para paliar los daños producidos por el temporal del 29 
de octubre de 2024, reconstruir las zonas afectadas y promover la adopción de medidas que mitiguen futuros 
riesgos climáticos en dichos municipios. 

Requisitos
Sólo podrán acceder a estas ayudas las mancomunidades de municipios relacionadas en el Anexo II del 
Decreto 63/2025.

Solo se admitirá una solicitud por entidad.

Las actuaciones subvencionables deberán finalizarse antes del 29 de mayo de 2026.

Interesados
Mancomunidades incluidas en el Anexo II del Decreto 63/2025

Observaciones
Se consideran ACTUACIONES SUBVENCIONABLES las establecidas en el apartado 3 de la BASE TERCERA. 
Importe, distribución de las ayudas y actuaciones subvencionables del Decreto 63/2025.

Se consideran COSTES SUBVENCIONABLES los establecidos en el apartado 5 de la BASE TERCERA. Importe, 
distribución de las ayudas y actuaciones subvencionables del Decreto 63/2025.

Se consideran COSTES NO SUBVENCIONABLES los establecidos en el apartado 6 de la BASE TERCERA. 
Importe, distribución de las ayudas y actuaciones subvencionables del Decreto 63/2025.

 

 

 

 

Normativa general
· [Normativa] Texto consolidado de la Ley 15/2018, 7 de junio, de la Generalitat, de turismo, ocio y 
hospitalidad de la Comunitat Valenciana. (DOGV nº8313 de 08.06.2018). 
(https://www.dogv.gva.es/va/eli/es-vc/l/2018/06/07/15/con/spa)

· [Normativa] Texto consolidado de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. (BOE núm. 236, de 02/10/2015). (https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/40/con)

· [Normativa] Texto consolidado de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. «BOE» núm. 236, de 02/10/2015. 
(https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con)
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=19916
https://www.dogv.gva.es/va/eli/es-vc/l/2018/06/07/15/con/spa
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/40/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con


· [Normativa] Texto consolidado de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, 
del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.(DOCV nº7464 de 12/02/2015) 
(https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2015/02/06/1/con)

· [Normativa] Texto consolidado de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (BOE 
núm. 276, de 18/11/2003) (https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/17/38/con)

Enlaces
· GUÍA GENÉRICA DE TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA PARA TODAS LAS CONVOCATORIAS DE AYUDAS DE 
TURISME COMUNITAT VALENCIANA (https://www.turisme.gva.es/turisme/es/files/pdf/Guia_Ayudas.pdf)

· Enlace a la aplicación informática formulariosturisme (https://formulariosturisme.gva.es)

· PROYECTO/MEMORIA TÉCNICA. Programa de ayudas urgentes dirigidas a mancomunidades de 
municipios de la Comunitat Valenciana afectadas por los daños producidos por DANA 29 de octubre de 
2024 
(https://www.turisme.gva.es/turisme/es/files/pdf/2025_Memoria_a_directas_Mancomunidades_DANA.do
cx)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
Desde: 21/05/2025 hasta: 10/06/2025
Las mancomunidades incluidas en el Anexo II del Decreto 63/2025 deberán solicitar la ayuda en un plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

Formularios y documentación
FASE DE SOLICITUD

1. La presentación del formulario de solicitud y de la documentación a aportar para la obtención de la ayuda se 
realizará en la sede electrónica de la Generalitat a través del trámite telemático habilitado al efecto. Cualquier 
solicitud presentada siguiendo otra vía 
distinta de presentación será inadmitida. 
 
2. Tanto el formulario de solicitud de ayudas como el formulario de Declaraciones Responsables se generan 
mediante pantallas dinámicas una vez iniciada la tramitación de la solicitud de la ayuda.

El resto de formularios a presentar en el trámite de solicitud de ayudas estarán disponibles, a partir de la fecha 
de inicio del plazo de presentación de solicitudes, en la sección “formulariosturisme” de la página web 
institucional de Turisme Comunitat Valenciana, a saber:  
a) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR. 
b) Declaración de concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales y autonómicas competentes 
ejerzan sus competencias de control. 
c) Memoria de actuaciones a desarrollar en el marco de la ayuda. 
d) Formulario de domiciliación bancaria, junto con el certificado de titularidad de la cuenta de carácter 
restringido exigido en la letra e) de la base octava del Decreto 93/2025.

· Modelo de domiciliación bancaria de Turisme Comunitat Valenciana. MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA
· DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONCESIÓN DE LOS DERECHOS Y ACCESOS NECESARIOS PARA 
GARANTIZAR QUE LA COMISIÓN, LA OLAF, EL TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPEO, LA FISCALÍA EUROPEA Y 
LAS AUTORIDADES NACIONALES Y AUTONÓMICAS COMPETENTES EJERZAN SUS COMPETENCIAS DE 
CONTROL
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· DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PRTR

Forma de presentación
Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=TURISME_AYUDAS&version=3&idioma=es&idProcGuc=103253&i
dSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

Enlaces
· [Normativa] Decreto 63/2025, de 7 de mayo, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras y del 
procedimiento de concesión directa de ayudas urgentes a mancomunidades de municipios afectados por 
los daños producidos por el temporal de viento y lluvias iniciado en la Comunitat Valenciana el 29 de 
octubre de 2024, dentro de la Actuación de cohesión entre destinos de la Comunitat Valenciana, financiada 
por la Unión Europea – NextGenerationEU, en el marco del Plan de recuperación, transformación y 
resiliencia. (DOGV Núm. 10111 / 20.05.2025 ) 
(https://dogv.gva.es/datos/2025/05/20/pdf/2025_16161_es.pdf)

 

RESOLUCIÓN

Obligaciones
Aplicará lo establecido en la BASE OCTAVA Obligaciones de las entidades beneficiarias del Decreto 63/2025

 

Observaciones
Contra el Decreto de convocatoria de estas ayudas , que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, ante el órgano que ha dictado el acto, recurso de reposición en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, o bien, directamente, un 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10, 44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y ello sin 
perjuicio de que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Cuantía y cobro
Procedimiento
Importe, distribución de las ayudas: 
1. El importe total de estas ayudas asciende a 7.150.000,00 euros.

2. Se distribuye el importe total de las ayudas entre las siguientes mancomunidades, atendiendo al grado 
de afectación por la DANA, quedando el reparto del siguiente modo: 
 
Mancomunidad Camp de Túria 750.000,00 € 
Mancomunidad de la Ribera Alta 1.000.000,00 € 
Mancomunidad Alto Turia 750.000,00 € 
Mancomunidad del Interior Tierra del Vino 1.000.000,00€ 
Mancomunidad Intermunicipal de l'Horta Sud             1.000.000,00 € 
Mancomunidad Hoya de Buñol-Chiva 1.000.000,00 € 
Mancomunidad La Serranía 750.000,00 € 
Mancomunitat de la Ribera Baixa  750.000,00 € 
Mancomunitat de Municipis de la Safor 150.000,00 € 
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Órganos resolución

Turisme Comunitat Valenciana 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia)

•

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Potestativo de reposición

Efecto silencio Desestimatorio

Agota vía administrativa Si

 

AYUDA

Problemas técnicos
Problemas informáticos

· Formulario dudas e incidencias informáticas en la plataforma formulariosturisme y de dudas sobre la 
convocatoria de ayudas directas urgentes mancomunidades de comarcas afectadas por la DANA, en el 
marco del PRTR

Preguntas frecuentes sobre Carpeta ciudadana y Bandeja de firmas

Preguntas frecuentes sobre la tramitación telemática
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=19916
https://www.turisme.gva.es/formularios/formulario-incidencias-eficiencia-energetica/
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